	Fecha
	28 de febrero de 1955
	Sesión número
	5

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rosario Guillén Lugo

	Recurrido: Jefe del Departamento de Extranjeros

	Objeto de los recursos: La recurrente reclama que se le impide ingresar al país, en el que reside desde hace tiempo. 

	Respuesta del recurrido: La recurrente no tiene pasaporte ni documento de identidad visado, y no se le ha dado permiso de reingreso. Se le está instruyendo para la resolución de la anomalía.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (actuación justificada).


N° 5
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia de los Magistrados Baudrit (Presidente), Cordero y Fernández Porras.

Artículo V
Visto el recurso de Hábeas Corpus establecido por la señora ROSARIO GUILLÉN LUGO, en que manifiesta que a pesar de tener cédula de residencia y por haberse tenido que trasladar a Nicaragua con motivo de la última emergencia nacional se le impide trasladarse al interior del país a realizar asuntos comerciales, se dispuso declararlo sin lugar por haber informado el Jefe del Departamento de Extranjeros que la recurrente carece de pasaporte o documento de identidad debidamente visado, y que además no tiene permiso de reingreso al país; y que por esa razón se han girado las instrucciones necesarias para que se le instruya en la forma que pueda resolver la anomalía.

